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Uall de <La Mata LA PLATA, 

—TO¡ “ 
? 

El Decreto n9 283 dictado por el Gobierno <e la Prcvincia de 

mos Aires, Y 

[SIDEIANDO: 

+ 

mo de Rondín, impuesto por Ordenanza no 5239/82; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las faciltades qgue 

re el artículo 5% de la Ley 9448, sancione la siguiente: 

MEULO 19. para el servicio de Rondín que cubre las - 
| — — 

— P ¿reas Gonnet, City Bell y Villa Elisa, vuna tar3 

E única de OCHO MIL ( $ 8.000) PESOS,, para todo el circuíto.— 

MeULO 20,- Regístrese, comuníquese, dése al úoletín Muni-ipal 
a.. .— 


